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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 11 DE 2016
(septiembre 6)

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2016-2017

(Primer Período)
En Bogotá, D. C., el día martes 6 de septiembre de 

2016, siendo las 9:30 a. m. de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el Sa-
lón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho We-
verberg”, previa citación. Presidida la sesión por su 
Presidente el honorable Representante Telésforo Pe-
draza Ortega.

La señora Secretaria de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Calderón 

del quórum (como primer punto del Orden del Día).
Presidente:
Son las 9:30 a. m., señora Secretaria sírvase por fa-

vor llamar a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 9:30 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables Represen-

tantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Marulanda Muñoz Norbey
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rojas González Clara Leticia
Sánchez León Óscar Hernán.

Con excusa adjunta los honorables Representantes:

Buenahora Febres Jaime

Caicedo Sastoque José Edilberto

Molina Figueredo Jhon Eduardo

Navas Talero Carlos Germán

Osorio Aguiar Carlos Édward

Vanegas Osorio Albeiro.

Señor Presidente, la Secretaría le informa que aún 
no se ha registrado quórum deliberatorio.

Secretaria:

Continuamos sin quórum deliberatorio, Presidente.

Presidente:

Le ruego de nuevo apremiar a los honorables Repre-
sentantes y pedirles el favor para que… ¿Cuántos hay, 
señora Secretaria?

Secretaria:

Seis honorables Representantes, señor Presidente.

Presidente:

Por favor diez minutos, decretamos un receso y vol-
vemos a llamar a lista en diez minutos.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente, se ha decretado receso 
siendo las 9:32 de la mañana.

Presidente:

Volver a llamar a lista y por favor los honorables 
Representantes para no tener que levantar la sesión.

Secretaria:

Sí, señor Presidente, transcurrido el receso sien-
do las 9:42 de la mañana, procedo con el llamado 
a lista.
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Contestaron los siguientes honorables Represen-
tantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando
Díaz Lozano Élbert
González García Harry Giovanny
Marulanda Muñoz Norbey
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rojas González Clara Leticia
Sánchez León Óscar Hernán
Valencia González Santiago.
En el transcurso de la sesión, se hicieron presen-

tes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda
Carrasquilla Torres Silvio José
Correa Mojica Carlos Arturo
De la Peña Márquez Fernando
García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Penagos Giraldo Hernán
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rozo Rodríguez Jorge Enrique
Sanabria Astudillo Heriberto
Santos Ramírez José Neftalí
Suarez Melo Leopoldo 
Zambrano Eraso Bérner.
Con excusa adjunta los honorables Represen-

tantes:
Buenahora Febres Jaime
Caicedo Sastoque José Edilberto
Molina Figueredo Jhon Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Édward
Vanegas Osorio Albeiro.
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se ha 

registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Señora Secretaria, le ruego el favor de dar lectura al 

Orden del Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. 

ORDEN DEL DÍA

Martes seis (6) de septiembre de 2016

09:30 a. m.

I

II

Proyectos para primer debate discusión y votación

1. Proyecto de ley orgánica número 025 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se reforma la Ley 5ª 
de 1992, para establecer mecanismos de rendición de 

en el Congreso de la República.

Autores: honorables Representantes Angélica Loza-
no Correa, Óscar Ospina Quintero, Inti Raúl Asprilla, 
Lina Maria Barrera, Ana Cristina Paz, Arturo Yépez 
Álzate, Sandra Liliana Ortiz, Heriberto Sanabria Astu-
dillo, Juan Felipe Lemos, Olga Lucía Velásquez, David 
Alejandro Bargüil, Nicolás Daniel Guerrero, Carlos 
Eduardo Guevara, los honorables Senadores Claudia 
López Hernández, William Jimmy Chamorro y otras 

Ponentes: honorables Representantes Angélica Lis-
beth Lozano Correa –C–, Carlos Abraham Jiménez Ló-
pez, Carlos Germán Navas Talero, Jaime Buenahora 
Febres, Fernando de la Peña Márquez, Pedrito Tomás 
Pereira Caballero, Samuel Alejandro Hoyos Mejía y 
Leopoldo Suárez Melo.

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso número 
554 de 2016. 

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso nú-
mero 625 de 2016.

2. Proyecto de ley número 276 de 2016 Cámara, 
105 de 2015 Senado, por medio de la cual se expide 
el código de ética y disciplinario del Congresista y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Andrés Cristo Bus-
tos, Ángel Custodio Cabrera Báez, Antonio Navarro 

-
draza Gutiérrez, Juan Carlos Restrepo Escobar, León 
Rigoberto Barón Neira, Manuel Enríquez Rosero, Or-
lando Castañeda Serrano, Teresita García Romero.

Ponentes: honorables Representantes Óscar Fer-
nando Bravo Realpe –C–, Albeiro Vanegas Osorio 
–C–, Clara Leticia Rojas González, Jorge Enrique 
Rozo Rodriguez, Fernando de la Peña Márquez, San-
tiago Valencia González, Angélica Lisbeth Lozano Co-
rrea y Carlos Germán Navas Talero.

Texto aprobado plenaria de Senado Gaceta del 
Congreso número 453 de 2016.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso nú-
mero 657 de 2016.

3. Proyecto de ley número 026 de 2016 Cámara, 
por medio del cual se prohíbe la práctica de alquiler 
de vientres al ser una categoría de trata de personas y 

.

Autores: honorable Representante Santiago Valen-
cia González y la honorable Senadora María del Rosa-
rio Guerra.
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Ponente: honorable Representante Santiago Valen-
cia González.

Proyecto publicado. Gaceta del Congreso número 
554 de 2016.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 688 de 2016.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo número 01 de 2003)
IV

El Presidente,
Telésforo Pedraza Ortega.

El Vicepresidente
 Élbert Díaz Lozano.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, y 
hay una proposición, que solicita la alteración del Día.

Presidente:
Sírvase darle lectura, para que si tiene que ver con 

el Orden del Día.
Secretaria:
Sí, Presidente es con relación al Orden del Día.

Proposición:
De manera respetuosa, solicito a los miembros de la 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes mo-

para primer debate en el siguiente orden: pasar el punto 
2 al punto 1 y el punto 1 al punto 2, presentada a con-
sideración de la Comisión Primera de la Cámara, el día 
6 de septiembre del 2016. Está suscrita por: Óscar Fer-
nando Bravo, Santiago Valencia y Clara Leticia Rojas.

Presidente:
Bien se someterá a consideración cuando tengamos 

el quórum decisorio de la Comisión, pero entre tanto 
Representante Harry González, le quiero informar que 
el viernes mismo dicté la comunicación que ya fue re-
mitida de su constancia al señor Presidente de la Repú-
blica y al doctor señor Secretario General de la Presi-
dencia el doctor Luis Guillermo Vélez, de tal manera 
que para efectos suyos ya debe estar eso; acercándose 
al Palacio de Nariño, ya esperamos que por supuesto 
las observaciones que usted plantea sobre la situación 
de orden público en los municipios de su departamento, 
tengan la respuesta adecuada, pero le quiero informar 
que ya esa constancia fue remitida al señor Presidente 
de la República y al señor Secretario General de la Pre-
sidencia el doctor Vélez.

En segundo, lugar también le quiero comentar a la 
Comisión que frente a la situación que se planteó la 
semana pasada con relación al debate propuesto por el 
Representante Humphrey Roa, me permití remitirle una 
comunicación con la mayor consideración como lo he 

dicho aquí por los funcionarios del Gobierno nacional. 
Yo soy muy solidario con el Gobierno del Presidente 
Santos, pero también de igual manera reclamamos que 
los señores funcionarios cumplan con lo que la Ley 5ª, 
establece y que naturalmente los colegas que necesitan 
hacer esos debates se puedan adelantar con la presencia 
de los funcionarios y para mañana vamos a comenzar 
el debate exactamente, lamento mucho que el Repre-
sentante Humphrey Roa no esté, pero le voy a solicitar 
a la Secretaria, por favor que no veo tampoco aquí a 

a comenzar el debate a las 9:00 en punto de la mañana. 
-

Javier Saavedra, porque la Ministra de Educación, no 
está, entonces viene el Viceministro que está encargado 
del Ministerio, viene el Director del DANE, que está 

de Bienestar Familiar y el señor General de la Policía 
William René Salamanca, de tal manera que yo aspiro 
que podamos comenzar el debate.

Honorables Representantes, yo les quiero decir que 
si no hay quórum decisorio yo de todas maneras aspi-
ro a que el doctor Humphrey Roa pueda comenzar su 
debate a las 9:00 de la mañana, en razón y yo también 
debo entender esa situación de los funcionarios, algu-
nos de ellos están citados a las Comisiones Económicas 
porque está en la discusión del presupuesto más tarde, 
entonces, yo por eso quisiera que de todas maneras los 
colegas pudieran hacer un esfuerzo para que pudiéra-
mos comenzar el debate a tiempo.

También honorables Representantes, y eso para que 
desde luego para muchos yo no quiero ponerlos en la 
página de internet aquí a los que ya se les han vencido 
los términos para presentar las ponencias. Yo les quiero 
decir que he recibido la información del Gobierno de su 
interés en que a partir de la aprobación del Plebiscito; 
doctor Valencia nosotros los del Sí, esperamos que eso 
nos salga muy bien porque a partir del día 3 de octubre, 
las Comisiones Primeras de Senado y Cámara estén 
muy dedicadas a los Proyectos que van a venir, razón 
por la cual muchos de estos proyectos que están aquí 
que son de origen Parlamentario de muchos, inclusive, 
de los colegas que están acá, yo les voy a rogar el favor 
que presenten oportunamente las ponencias, aquí hay 
algunos colegas, como digo yo, no quiero ponerlos en 
la lista negra, pero ya hay algunos que se les ha venci-
do, entre otras, el término máximo que señala la ley y 
pues, el Parlamentario está en todo su derecho de poder 
decir que el proyecto o no es conveniente o es ilegal o 
es inconstitucional, pero de todas maneras para poderle 
dar trámite.

Entonces, yo les voy a rogar nuevamente, nueva-
mente como lo dije la semana pasada a algunos que 
ya están vencidos, yo he hablado personalmente con 
alguno de los colegas pidiéndoles el favor. Aquí está 
la lista honorables Representantes, eso como en el ar-
got común serían los morosos y yo no quiero pues que 
por supuesto tantas de todas estas redes sociales que 
andan averiguando por el desempeño de los Congresis-
tas, entonces, digan que es por cuenta mía; no yo creo 
que cada uno tiene el deber y la responsabilidad de ren-
dir sus ponencias y dentro de ocho días, de mañana en 
ocho días señora Secretaria, para que tomemos atenta 
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nota, el Representante y el Vicepresidente Élbert Díaz, 
coordinador del informe sobre el tema del presupuesto, 
ahí hay cosas muy delicadas hay temas muy delicados 
en el tema de las Instituciones que de conformidad con 
la Ley 3ª del año 1992, tiene que ver con nosotros, y en-
tonces, él va a presentar el informe sobre el presupues-
to para lo cual también nueve de la mañana le solicito, 
además, que mandemos una carta para que tengamos la 
televisión, el próximo miércoles que le corresponde a 
la Cámara, que podamos tener la televisión en directo 
y por favor hoy mismo, como lo hemos hecho también 
con una carta, que espero suscribirla, para decirle a los 
señores citados que vamos a comenzar a las nueve de 
la mañana.

Esperamos a ver si organizamos con todos los fun-
cionarios, el señor Ministro del Interior, el señor Minis-
tro de Justicia, el Procurador, el señor Fiscal, el señor 
Contralor General de la República, el señor Superin-
tendente, el señor Presidente de la Cámara, me alegra 
mucho verlo por aquí como siempre muy cumplido 
también usted. Entonces yo le voy a pedir el favor a los 
colegas que estemos muy presentes y vamos a mandar 
las notas hoy referidas a los funcionarios que tienen 
que ver directamente con el presupuesto, incluido, el 
señor Ministro de Hacienda. Muy bien, entonces, desde 
luego hay dos ponencias radicadas, vamos a anunciar 
hoy esos proyectos para el día de mañana, vamos a ver 
si nos alcanza el tiempo para que después de terminado 
el debate se puedan discutir dos proyectos, que están, 
uno del Representante Bérner Zambrano y el otro del 
Representante Harry González. Representante Harry, 
mañana espero que ojalá nos rinda el tiempo con re-
lación al tema de que su preocupación para el tema 

problemas de los límites de los municipios ¿no? para 
poderlos resolver que ya hay varios en algunos depar-
tamentos, ok, entonces, Representante Harry González 
tiene el uso de la palabra.

La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry González García:

Gracias Presidente, quería, muy buenos días, quería 
agradecer a usted y a la Mesa Directiva por la deferen-
cia de avanzar en la comunicación que hiciéramos la 
semana pasada en aras de crear una mesa de diálogo al 
más alto nivel entre el Gobierno nacional y delegados 
de la mesa departamental por la Defensa del Agua y 
del territorio en el departamento del Caquetá. Quiero 
además, Presidente, el día de hoy radicar una constan-
cia en el sentido de solicitar a la Procuraduría General 
de la Nación, a la Defensoría del Pueblo y a la Fiscalía 
General de la Nación, así como al Órgano de Control 
Interno de la Policía Nacional, se adelanten las inves-
tigaciones que sean necesarias en aras de establecer si 
hubo exceso de la fuerza en el cumplimiento de la fun-
ción que adelantaba el Esmad, organismo de la Policía 
Nacional, en el municipio de El Paujil en el departa-
mento del Caquetá.

El día de ayer estuvimos en esa localidad una comi-
sión donde logramos generar un espacio con funciona-
rios del Alto Gobierno; fue el Presidente de la Agen-
cia Estatal de Petróleos Ecopetrol y el Presidente de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos, los campesinos de 
El Paujil que estaban en esa reunión denunciaron que 
alrededor de dieciocho personas que habían adelantado 

-
mente habían sido agredidos por el Esmad, nos entre-

garon unas fotos Presidente y además manifestaron que 
algunos de ellos hoy en día están recluídos en clínicas y 
hospitales de Florencia, de la Capital del departamento 
del Caquetá, a raíz de esos disturbios. A mí me parece 
muy importante que se aclare cuál fue la función del 
Esmad en el departamento del Caquetá en este tema 

que se está suscitando en esta región del país a raíz del 
ingreso de las petroleras. Allá hay una posición muy 
fuerte de parte de los caqueteños, cuando estamos bus-
cando que el modelo de desarrollo de la región sea el 
modelo de desarrollo que proteja los recursos naturales 
que garantice una protección a nuestros ecosistemas, a 

un territorio amazónico y el pueblo del departamento 
del Caquetá le está diciendo NO a las petroleras.

En ese sentido apreciado, Presidente, abuso de us-
ted como nuestro líder de esta Comisión para que le 
hagamos llegar estas comunicaciones oportunas a los 
organismos que he manifestado, muchas gracias.

Presidente:
Así será honorable Representante, le ruego el favor 

que nos la radique lo más pronto posible y hoy mismo, 
se la remitiremos, hoy mismo estarán en los despachos 
de los funcionarios. No sé si alguno de los colegas de 
los Representantes tiene alguna pregunta si es por el 
tema de la rendición de las ponencias los que están pen-
dientes, Representante Sanabria, apreciado copartida-
rio tenemos por ahí una ponencia también que se está 
venciendo aquí de acuerdo a estos términos. Doctor 
Rodrigo Lara, que también está muy ocupado con mu-
chas ponencias, mucho trabajo, le agradecería que a la 
mayor brevedad por razón vuelvo a repetirle de que si 
no se nos van a quedar esos proyectos y yo quiero exo-
nerar aquí la responsabilidad de la Mesa Directiva en 
esa materia porque toda la voluntad tenemos para sacar 
adelante esos proyectos. Representante Clara Rojas.

La Presidencia, concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Rojas González:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
cordial a todos los colegas, toda la Mesa Directiva. Hoy 
simplemente el comentario es en relación con la soli-
citud, proposición que fue aprobada por esta Comisión 
la semana anterior en el sentido de citar para incumpli-
miento de lo preceptuado por la Corte y por la Mesa 
Directiva, el seguimiento para todo el tratamiento del 
Inpec, habíamos propuesto la fecha del veintisiete (27) 
de septiembre, queríamos saber si la Mesa Directiva lo 
tiene a bien para esa fecha o si ha decidido pensar en 
otra fecha, pues agradeceríamos tener la información 
pertinente.

Presidente:
Yo le avisaré honorable Representante, señora Se-

cretaria le ruego el favor de constatar el quórum.
Secretaria:
Presidente, tenemos registrado quórum Decisorio.
Presidente:
Señora Secretaria, la señora Secretaria ha leído ya 

el Orden del Día, con una proposición presentada por 
el Representante Óscar Bravo y la Representante Clara 
Rojas. Se abre la discusión del Orden del Día, continua 
la discusión, va a cerrarse, queda cerrada ¿la aprueba 
la Comisión?
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Secretaria:
-

ción presentada por el doctor Óscar Bravo, Santiago 
Valencia y Clara Leticia Rojas.

Presidente:
Primero, Representante Heriberto Sanabria tiene la 

palabra.
La Presidencia, concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente, quiero hacer referencia al tema 
de la ponencia, como usted ha sido tan juicioso y el doc-
tor Élbert también y la doctora Amparo tan acuciosos 
en los requerimientos pero nuestra obligación es justi-

ya lo hemos hecho por escrito con el doctor Carlos Co-
rrea. Nosotros tenemos una ponencia de un proyecto de 
ley que regula la usura que es un tema supremamente 
complejo, delicado, de mucha transcendencia, el Re-
presentante Correa y mi persona nos hemos dado a la 
tarea de elaborar una ponencia lo más técnico posible y 
por ello hemos consultado a las distintas entidades del 

Asobancaria, el Ministerio de Hacienda y cada que aus-
cultamos con ellos nos damos cuenta de que se requiere 
un poco más de estudio en esos términos. En ese senti-
do, señor Presidente, aspiramos terminar las consultas 
que tenemos pendientes con el Ministerio de Hacienda, 
el Banco de la República y Asobancaria para radicarle 
en el menor tiempo posible la ponencia del proyecto de 
ley de usura, muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Ok, señora Secretaria primer punto del Orden del 

Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, primero, Proyecto de ley nú-

meros 276 de 2016 Cámara, 105 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se expide el código de ética y discipli-
nario del Congresista y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senadores Andrés Cristo Bus-
tos, Ángel Custodio Cabrera Báez, Antonio Navarro 

Pedraza Gutiérrez, Juan Carlos Restrepo Escobar, 
León Rigoberto Barón Neira, Manuel Enríquez Ro-
sero, Orlando Castañeda Serrano, Teresita García 
Romero.

Ponentes: honorables Representantes Óscar Fer-
nando Bravo Realpe –C–, Albeiro Vanegas Osorio 
–C–, Clara Leticia Rojas González, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Fernando de la Peña Márquez, San-
tiago Valencia González, Angélica Lisbeth Lozano Co-
rrea y Carlos Germán Navas Talero.

Texto aprobado plenaria de Senado Gaceta del 
Congreso número 453 de 2016.

Ponencia primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 657 de 2016.

Ha sido leído el primer punto, señor Presidente.
Presidente:
Proposición con la que termina el informe de po-

nencia señora Secretaria, sírvase darle lectura.

Secretaria:

Proposición

Por las anteriores consideraciones se propone a la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la ho-
norable Cámara de Representantes, dar primer debate y 
aprobar el texto propuesto del Proyecto de ley número 
276 de 2016 Cámara, 105 de 2015 Senado, por medio 
de la cual se expide el Código de Ética y Disciplinario 
del Congresista y se dictan otras disposiciones, está 
suscrita la proposición por los honorables Represen-
tantes Albeiro Vanegas, Óscar Fernando Bravo, Angé-
lica Lozano, Santiago Valencia, Jorge Enrique Rozo, 
Fernando de la Peña y Germán Navas Talero. Esa es 
la proposición con que termina el informe de ponencia, 
señor Presidente.

Presidente:

En consideración de la Comisión la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Se abre la discu-
sión, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Co-
misión?

Secretaria:

Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los asis-
tentes.

Presidente:

Muy bien, articulado del proyecto.

Secretaria:

Señor Presidente, este proyecto consta de setenta y 
tres (73) artículos, han radicado en este momento cua-

8º de la doctora Angélica Lozano y una al artículo 9º. 
Eso es lo que hay con relación a este proyecto.

Presidente:

Muy bien doctor Bravo, usted quiere hacer alguna 
acotación al proyecto. Muy bien entonces tiene el uso 
de la palabra.

La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo:

Gracias, no conozco las proposiciones que acaban 
de anunciarle, agradecería me las haga leer para saber 
si ya tenemos el…

Presidente:

¿A qué artículos adicionalmente? ¿Cuáles son los 
artículos?

Secretaria:

Al artículo 8º y al artículo 9º Presidente.

Presidente:

¿Dos proposiciones o tres?

La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo:

Pero si usted me permite Presidente, yo creo que es 
bueno hacer un pequeño resumen.

Presidente:

Claro por supuesto es muy importante honorable 
Representante, tiene el uso de la palabra.
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La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo:

Muchas gracias. A ver queridos compañeros, hablar 
de ética es un tema muy complejo porque pertenece 
más a condiciones internas que a circunstancias norma-
tivas, pero desde Aristóteles de Kant y Sartre, la ética 

acertada, como un conjunto de costumbres y normas 
que dirigen el comportamiento de una comunidad, de 
una sociedad, la ética doctor Fernando de La Peña, nos 
ayuda a diferenciar lo que es bueno de lo que es malo 
partiendo de nuestras propias convicciones, la ética nos 
ayuda a hacer juicios morales cómo deben actuar los 
miembros de una sociedad frente a un hecho, frente a 
una circunstancia.

ser coactiva, no debería ser normativa, no debería im-
poner castigos legales, sus normas no son en estricto 
sentido doctor Rozo, leyes, son convicciones más que 
regulaciones externas pero su desvío, su desvío sin es-
tar escritas como normas originan un reproche social, 
la ética sin duda doctor Valencia, que es compañero de 
ponencia, ayuda a la aplicación de las normas positivas 
en un Estado de Derecho pero en sí mismo no debería 
la ética ser punitiva promueve desde luego una autorre-
gulación que viene desde la formación familiar, si es 
así me preguntará doctor Santos, Santos el de acá, por-
qué entonces traemos un Código de Ética? Pues porque 
somos más de doscientos sesenta (260) miembros del 
Congreso del más diverso origen, de las más diversas 
profesiones, de las más diversas costumbres que míni-

comportamientos éticos y ese digamos es el argumento 
para traer un Código de Ética aquí a su estudio.

El proyecto este nace de las Comisiones justamente 
de Ética del Congreso de la Cámara y del Senado y fue 
presentado en octubre del 2015, o sea no hace un año 
que está en trámite este proyecto, sin embargo déjeme 
contarles que en el año 2006 y 2007, aquí habíamos 
aprobado ya doctor Telésforo un Código de Ética, pero 
ese Código de Ética fue declarado inconstitucional por 
la Corte competente, aduciendo que no se tramitó como 
ley Orgánica y que en consecuencia su procedimiento 
fue viciado, pero aprovechó la Corte que está acostum-
brada no solo a fallar sino casi que a legislar, a decir 
que el Código de Ética debe ser un verdadero Régimen 
Disciplinario complementario de la Ley 5ª del 1992, el 
diecinueve (19) de noviembre del 2015, los Presidentes 
de Senado y Cámara, los anteriores suscribieron en la 
Universidad del Rosario un compromiso para un Con-
greso abierto y transparente y allí se comprometieron a 
tramitar con la prontitud debida el Código de Ética. El 
treinta (30) de marzo de este año del dieciséis (16), se 
hizo una socialización con la Academia, con Transpa-
rencia por Colombia, con la MOE, con toda la cantidad 
de ONG que están pendientes de la actividad del Con-
greso, incluso la Procuraduría General de la Nación y 
se urgió al Senado para la aprobación de este proyecto. 
Finalmente señor Presidente el veinte (20) de junio, fue 
aprobado en Plenaria de Senado y ahora está para la 
consideración de ustedes.

-
lo ciento ochenta y cinco (185) de la Constitución Na-
cional. ¿Qué dice ese artículo? Los Congresistas serán 
inviolables por los votos y opiniones que emitan en el 
ejercicio del cargo, es el tema famoso de la inviabilidad 

tan discutido, tan discutible no siempre aplicado respec-
to de las opiniones y votos de los Congresistas por eso 
usted ve muchas denuncias todavía contra Congresistas 
por calumnia, por injuria cuando se sobrepasan o nos 
sobrepasamos en las opiniones que demos en las Comi-
siones o en la Plenaria. Pero el mismo artículo agrega 
que somos inviolables sin perjuicio de las normas dis-
ciplinarias contenidos en el reglamento respectivo y ese 
es el reglamento que no hemos expedido desde la Cons-
titución del 91 o sea que hace casi veintiséis años tene-
mos la obligación de expedir un Código de Ética y no lo 
hemos hecho, desde luego la Ley 5ª, si ustedes miran los 
artículos 58, 59 habla de la Comisión de Ética y al esta-
blecer sus funciones dice: que remite al Código de Ética 
que en su momento expide el Congreso de la República, 
también los artículos 262 y siguientes del Estatuto del 
Congresista están contenidos en la misma Ley 5ª ¿Qué 
contiene este Código o esta ley? Es una Ley Orgánica 
desde luego sin perjuicio de lo que puedan complemen-
tar mis compañeros de ponencia.

El libro primero, la competencia de las Comisiones 
de Ética que hacen relación solo a las funciones estric-
tamente como Congresista las demás para la Procura-
duría, los derechos, los deberes de los Congresistas, las 
faltas, la graduación, las sanciones. El libro segundo: 
contiene estrictamente el procedimiento, las garantías, 
el derecho a la defensa, los impedimentos, las recusa-

Y el libro tercero: como quiera que son tres las 
normas para fortalecer el ejercicio Congresional y las 
Comisiones de Ética para fortalecer precisamente la 
capacitación de los Congresistas y la lucha contra la 
corrupción. Luego vienen queridos colegas el articula-
do son 73 artículos, para no mencionar si no algunos el 

es lo que se va a investigar? Las conductas indecorosas, 
irregulares, inmorales del Congresista en el ejercicio de 
sus funciones o con ocasión de las mismas. El artículo 
2º, nos habla de la titularidad de la acción, ¿Quién la 
tiene? Solo las Comisiones de Ética del Senado y la Cá-
mara, desde luego ante denuncia de cualquier ciudada-

de aplicación ¿A quiénes se aplica? A los Senadores y a 
los Representantes. El artículo 4º nos aclara que esto es 
un desarrollo del artículo 185 de la Constitución Nacio-
nal. El artículo 5º nos habla de los principios orienta-

el debido proceso, el principio de la favorabilidad, etc., 
cosas que son de dominio de todos ustedes la mayoría 
profesionales del derecho. El artículo 6º que ustedes lo 
han mirado consagra los derechos del Congresista que 
remite prácticamente la Ley 5ª, y así sucesivamente. 
El artículo 8º consagra los deberes del Congresista, me 

-
cimos allí a lo que viene de Senado. El artículo 8º dice: 
deberes del Congresista y en el numeral h), en el literal 
h) mejor, cumplir las determinaciones adoptadas por la 
bancada respectiva en el ejercicio del control político 
al emitir su voto.

Yo creo queridos colegas que hacía falta esta norma 
porque a veces las normas de las bancadas nos las pa-
samos por la faja, aquí mismo vemos en los votos que 

vota para utilizar palabras presidenciales como se le 

los criterios de la bancada, queremos reforzar con este 
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tema esa urgencia de que las bancadas actúen más de 
consenso y en el artículo 9º que habla de las conductas 

-
cación a tres sesiones de la Plenaria y/o Comisión en 
un mismo periodo en la que se voten proyectos de acto 
legislativo, de ley o mociones de censura o se realicen 
debates de control político, recuerden ustedes que la 
Constitución habla como causal de Pérdida de Investi-

Acá le hemos bajado de consenso con el Senado con 
la ponencia de Senado a tres sesiones como una con-
ducta que ameritaría un llamado de atención de la Co-
misión de Ética hacia el Congresista que falte sin justi-

consagraba como conducta sancionable permitir la po-
sesión de funcionarios que aspiren a cargos de elección 
de Congreso de las Cámaras Legislativas sin el cum-
plimiento de los requisitos constitucionales y legales, 
ese lo eliminamos queridos compañeros, doctor Correa 
¿Por qué lo eliminamos? Porque nosotros no somos los 
responsables de quienes elaboran las ternas para el es-
tudio del Congreso o es el Presidente la República o 
son las Altas Cortes y es allá donde deben eliminar qué 
hojas de vida reúnen o no los requisitos para determi-
nado cargo. Pero si eso fuera poco, en la Cámara existe 
una Comisión de Acreditación que se encarga de revi-
sar los requisitos de cada aspirante y por tanto no sería 
sancionable la conducta del Congresista que vote cum-
pliendo o creyendo que la Comisión de Acreditación 
y el postulante cumplió con los requisitos. El resto del 
artículo es muy largo pero supongo yo de buena fe que 
todos lo han leído ahora veré los artículos que acaba 
de presentar la doctora Angélica Lozano pero mientras 
tanto dejo abierto el debate para que mis compañeros 
de ponencia o quienes quieran hacer alguna observa-
ción estamos atentos a él.

Presidente:
Y algunas observaciones que le hicimos llegar a us-

ted también.
La Presidencia, concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Fernando Bravo:

yo le he hecho una propuesta respetuosa es que como 
varios de ellos llaman la atención y son buenos para el 
proyecto y otros son discutibles, me permita si usted lo 
estima a bien dejarlo como constancia con el compro-
miso que para la ponencia de la Plenaria sus asesores y 

Presidente:
Yo le ruego el favor que para efectos de la cons-

tancia y de la legalidad Representante Bravo, ahora al 

hacia adelante problemas de vacíos de orden legal que 
pueden bien darse. Bien pregunto si algún otro de los 
ponentes quiere hacer un breve complemento a lo que 
ha explicado el honorable Representante Bravo antes 
de entrar en la votación del articulado.

La Presidencia, concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Santiago Valencia González:

Presidente muchas gracias, si muy corto. Yo creo 
que este proyecto es importante, yo creo que este pro-
yecto ha tenido una discusión profunda. Yo recuerdo el 

primer proyecto el que presentaron los honorables Se-
nadores en la primera discusión contenía algunas dispo-
siciones que por ejemplo rayaban en las competencias 
de la Procuraduría desde el punto de vista disciplinario 
esto se corrigió, se le dio un debate profundo, amplio y 
yo creo que el resultado que hay hoy es bueno, es un re-
sultado de un proyecto de ley que satisface la necesidad 
de tener un Código de Ética y Estatuto del Congresista.

Voy a hablarles más que como ponente como miem-
bro de la Comisión de Ética, realmente la Comisión de 
Ética no tiene hoy en día las herramientas, los dientes 
como se dice vulgarmente que debería tener siendo o 
debiendo ser una de las Comisiones más importantes y 
es que yo creo que el Congreso le ha mandado un mal 
mensaje al país en general la institución del Congreso 
y es que llevamos desde el 91, necesitando este Código 
de Ética y pues no ha sido posible y el mensaje y lo que 
ha recibido la ciudadanía es que el Congreso no ha teni-
do la capacidad de autorregularse, no ha tenido la capa-
cidad de autorregularse en las sesiones, no ha tenido la 
capacidad de autorregularse en los tiempos para radicar 
las ponencias, no ha tenido la capacidad de autorregu-

y eso ha generado en gran parte que el Congreso hoy 
tenga tal vez una de las peores imágenes en la insti-
tucionalidad y en la medida que pierda imagen pierda 
legitimidad y en la medida que pierde legitimidad pier-
de poder y aquí discutimos por ejemplo la Reforma al 
Equilibrio de Poderes y yo creo que todos coincidimos 
en que este que es un Sistema Presidencialista, tiene 
un Legislativo que lamentablemente carece del poder 
que debería tener precisamente en esa división de los 
poderes públicos y de la importancia que debería tener 
el Congreso como representante de la sociedad como el 
órgano por excelencia de representación democrática y 
además de esa facultad importantísima de Constituyen-
te Derivado. De manera que yo creo que este proyecto 
por supuesto susceptible de todas las mejoras, suscep-
tible de todos los aportes, llena las expectativas y le 
envía un buen mensaje al país y es que este Congreso 
sí tiene la capacidad de autorregularse este Congreso, 
sí tiene la capacidad de expedir un Código de Ética que 
le mande un mensaje positivo al país que le diga que 
este es un Congreso que está comprometido con ha-
cer las cosas bien y con devolverle al Congreso de la 
República ese brillo y esa legitimidad necesaria para 
poder cumplir su función. De modo que por supues-
to bienvenidas todas las proposiciones, todo lo que le 
aporte al debate estoy seguro que con el doctor Bravo 
que ha hecho un excelente trabajo como Coordinador 
y el resto de los ponentes pues llegaremos a la Plenaria 
con un buen producto que satisfaga las necesidades no 
solamente del Congreso si no del país y por supuesto 
invitar a todos los compañeros esto no es un tema de 
partidos ni de ideologías sino una necesidad del Con-
greso a que voten positivamente este importantísimo 
proyecto para el país, muchas gracias Presidente.

Presidente:
Representante Rozo y después la Representante 

Clara Rojas.
La Presidencia, concede el uso de la palabra 

Rodríguez:
Gracias Presidente, bueno a veces, con los buenos 

días para la Mesa Directiva y al señor Presidente y los 
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demás compañeros de la Comisión. A veces nosotros 
nos quejamos porque las Cortes principalmente la Cor-
te Constitucional a veces traspasa sus límites y legisla 
por nosotros, pero la verdad es que nosotros a veces 
tenemos mucho la culpa de eso, fíjese que llevamos 
desde el año 91 debiéndole al país este Código de Éti-
ca, es la autorregulación nuestra y no había sido po-
sible se han hecho algunos intentos pero habían sido 
fallidos. Yo creo que en esta oportunidad es un Códi-
go que muchos creen o a veces piensan que debe, es 
como el reemplazo del Código Disciplinario y no esto 
es diferente y creo que por esa razón se eliminaron al-
gunos artículos que venían ahí de otros códigos que se 
habían presentado anteriormente donde como lo decía 
el doctor Valencia, rayaban con la cercanía al Código 
Disciplinario que le corresponde es a la Procuraduría 
General de la Nación.

Entonces creo que este Código es un Código que 
se ha estudiado muy bien y hay que felicitar al doctor 
Bravo por el trabajo que ha realizado como ponente 
coordinador de este proyecto y creo que es un buen 
producto que vamos a entregarle a la Plenaria y por 
esta razón yo les pido a mis compañeros que aprobe-
mos este proyecto de ley, gracias señor Presidente.

Presidente:

A usted honorable Representante. Representante 
Clara Rojas y después el Representante Harry Gon-
zález ¿Quiero preguntar a los colegas que están en la 
Comisión si hay algún otro colega que quiera hacer uso 
de la palabra después para poder entrar en la votación 
del articulado? Ok, entonces termina el Representante 
Harry primero la Representante Clara Rojas.

La Presidencia, concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Rojas González:

Muchas gracias señor Presidente, yo también quiero 
unirme a los mensajes de agradecimiento con el coor-
dinador ponente el doctor Bravo, porque sin duda este 
proyecto es muy importante y es muy importante yo 
tuve la oportunidad de estar en ese acto solemne en oc-
tubre del año pasado en la Universidad del Rosario y 
me sentí orgullosa del Congreso de ver que estábamos 
dando un paso tan importante. Hoy cuando veo que ya 
estamos ad portas quizá de un debate o un par de deba-
tes para aprobar y entregar la ciudadanía este proyecto 
me parece que sin duda es un avance.

Sin duda es un avance, no sin ello tener en cuenta 
que lo más importante en los cambios pues es el tema 
cultural, es en la medida en que se logre o logremos in-
teriorizar todos los preceptos que menciona este Códi-
go y por supuesto ser coherentes con lo que se presenta 
a la ciudadanía.

-
mente el doctor Bravo en el literal h), mencionar que 
aquí lo que se genera es una gran responsabilidad para 
los partidos políticos, ser conscientes nosotros que las 
decisiones de bancadas deben tomarse realmente con 
mucha responsabilidad con las mayorías y la discusión 
pertinente en cada una de las sesiones para los proyec-
tos y que sin duda el hecho que van a entrar nuevos ac-
tores políticos lo que genera un mayor desafío para los 
actuales partidos en el sentido de que cada uno de los 
proyectos merece toda la atención, la responsabilidad 
para tomar esas decisiones.

Entonces en ese orden de ideas yo también veo 
muy positivo este proyecto, participé también como 
ponente, pero debo reconocer que quien llevó la batu-
ta sin duda fue el doctor Bravo, lo cual le agradezco 
su empeño y su trabajo y pues ruego que realmente 
más que la implementación de la ley en si misma o 
la expedición de la ley logremos que efectivamente 
esto pueda ser una realidad en mejora o en procura del 
mejor bien para el Congreso de la República. Muchas 
gracias.

La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, voy a anunciar mi voto favo-
rable a este proyecto y felicitar a los ponentes espe-
cialmente al doctor Bravo, no sin antes hacer unos co-
mentarios al mismo en aras de que pudieran ser discu-
tidos y si fuera posible se tuvieran en cuenta en la ela-

a la Plenaria de ser necesario. Y es sobre el artículo 
13 el literal a), que nos parece a nosotros doctor Bra-
vo, que hay una contradicción respecto al parágrafo 1º 
del artículo 10 y de respecto a la amonestación escrita 
y privada ante la Comisión de Ética de la respectiva 
Cámara, en el 13 habla de la amonestación escrita y 
privada pero en el parágrafo 1º del artículo 10 hace 
referencia que la culpa leve no será sancionable en 
materia disciplinaria.

Igualmente sobre el artículo 14 literal c), hace una 
referencia a la suspensión del ejercicio congresional de 
10 a 180 días, nos parece a nosotros que esa sanción 
interna acá debería tener un poco más de discusión.

El artículo 18 sobre las causales de exclusión de res-
ponsabilidad pareciera que no se tienen en cuenta dos 
causales que están en el Código Único Disciplinario y no 
sé si es necesario que estuvieran también en la redacción 
de este articulado especialmente la causal de por insupe-
rable coacción ajena o miedo insuperable y así mismo 
la causal con la convicción errada invencible de que su 
conducta no constituye falta disciplinaria, podría dar a 
entender pues los Congresistas no podrían acudir a estas 
causales de exclusión de responsabilidad que si están es-
tatuidas en el Estatuto Único Disciplinario.

Y sobre el artículo 34, sobre la ejecutoria de las de-
cisiones también llamamos la atención de manera muy 
respetuosa de una posible contradicción en el sentido 
de que el articulado dice que las providencias quedan 

-
cursos, pero nos parece a nosotros que para que quede 

-
mite al recurso y el mismo haber sido desatado, haber 

-
dencia, es algo como de redacción.

Y en el artículo 38, respecto a las nulidades no se es-
tablecen allí las irregularidades procesales que podrían 
generar causal de nulidad respecto de los actos expe-
didos en contra de la normatividad procesal. Entonces 
doctor Bravo y demás ponentes yo voy a hacerles llegar 
una notica con estas inquietudes en aras de que puedan 
ser tenidas en cuenta y si sumercé lo tiene a bien en la 

para la Plenaria y anunciamos nuestro voto positivo. 
Gracias Presidente.
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La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Sí, me parecen muy valiosas las observaciones que 
hace el doctor Harry y desde luego que será un honor 
tenerlas por escrito para con los demás ponentes estu-
diarlas para el informe a la Plenaria conjuntamente con 
las que presentó el señor Presidente de la Comisión. 
Me parece muy bien si usted lo considera pertinente y 
si no hay otra observación podemos pasar al articulado 
en el cual pues hay algunas observaciones de la doctora 
Angélica.

Presidente:

A ver  señora Secretaria, articulado del proyecto, le 
ruego el favor que informe a la Comisión qué artículos 
y le voy a pedir el favor a los honorables Representan-
tes por favor el de permanecer en la Comisión porque 

18 votos de tal manera que yo les voy a rogar el favor 
que no se retiren porque de lo contrario se descompleta 
el quórum y sería muy mal mensaje que hoy cuando ya 
estamos ad portas como lo han dicho los colegas, de 
sacar adelante esta iniciativa entonces no se pueda vo-
tar por falta de quórum. De tal manera que señora Se-
cretaria sírvase informar de los 73 artículos y además 
con el informe del Representante Bravo, frente a las 
observaciones del Representante Harry González y de 
las mismas que yo me permití entregarle pero que des-
de luego no están aquí sino que van a ser consideradas 
para la ponencia para el segundo debate, qué artículos 
del proyecto tienen proposiciones.

Secretaria:

Señor Presidente de los 73 artículos tiene proposi-
ción, el artículo 8º y el artículo 9º, proposiciones de la 
doctora Angélica Lozano.

Ese es el informe señor Presidente sobre el articula-
do del proyecto.

Presidente:

Le ruego nuevamente que tuve aquí una.

Secretaria:

Señor Presidente, solo hay proposiciones al artículo 

el literal j).

Presidente:

Perdón, vamos por partes señora Secretaria, 
como hay dos proposiciones a los artículos, sí bue-
no cuatro pero a dos artículos muy concretos que es 
el artículo 8º y 9º, entonces vamos a leer después 
las proposiciones a los artículos 8º y 9º honorables 
Representantes, vamos a hacer lo siguiente, vamos 
a votar en bloque el articulado, los artículos que no 
tienen proposición y posteriormente pondremos en 
consideración los artículos 8º y 9º que son los que 
tienen proposiciones y preguntaremos tanto a sus 
autores como al coordinador ponente lo que opinen 
sobre este particular.

Quería hacer uso de la palabra Representante Angé-
lica Lozano y después con mucho gusto Representante 
Bravo.

La Presidencia, concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Gracias Presidente, he acordado con el señor po-
nente el Representante Bravo, dejar como constancia 
cuatro de las cinco proposiciones, porque van a pun-
tos de detalle que se pueden armonizar con lógica, son 
cuatro, entonces, perdón fue lapsus mío tres las dejo 
de constancia que él las sabrá incorporar en la ponen-
cia de último debate porque van algunos detalles y hay 
una que si le he sugerido y él nos dirá ahorita si acepta 
avalarla porque incluye una parte elemental del proyec-
to de transparencia que fue la invitación que me hizo 
el Representante Bravo, una ley la Ley 1147 del 2007 
existe, en ella existe la obligación de rendir un informe 
de cada uno de nosotros los Congresistas, por razones 
de su implementación que no le dejó la tarea asignada a 
los Congresistas si no a la Unidad de Apoyo Normativo 
y no le puso ni términos ha sido incumplible esta ley 
quedó con un vacío es por ello que yo le sugiero en esta 
proposición agregar un literal j), que diría en los debe-
res del Congresista se agregaría literal j), “Rendir cuen-
tas a la ciudadanía de las acciones relacionadas con las 
obligaciones y responsabilidades Congresionales”, por 
medio, esto es lo nuevo, “por medio de un informe de 
gestión anual el cual contendrá la información legisla-
tiva que las Secretarías de cada Comisión y las Secre-

gestión individual adelantada por el Congresista.
Lo anterior conforme a la reglamentación que expi-

da la Mesa Directiva del Congreso. Este informe reem-
plazará al previsto en el parágrafo 2° del artículo 14 de 
la Ley 1147 del 2007”. Es un tema elemental digamos, 
es un elemento mínimo que facilitaría y es coherente 
con este Código de Ética del que nos hemos referido 
hoy y es la única que le sugiero al Representante Bravo 
incorporar en este momento que él ya la ha revisado 
y las otras son detalles que las podemos ajustar en la 
ponencia.

Presidente:
Solo una pregunta y discúlpeme desde aquí que le 

que el Representante, el Parlamentario presente el in-

está diciendo el Representante es verdad o no?
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Angélica Lisbeth Lozano Correa:
Por ejemplo como todos radicamos ante la Secretaría 

nuestros proyectos de ley o de Reforma Constitucional, 
esos automáticamente los consolida el Secretario res-
pectivo, este proyecto de ley número tal, sobre tal cosa, 
esta proposición de Control Político como ellos hacen 
las Actas de las votaciones, tal proyecto se aprobó por 
diez votos versus cinco votos, son informaciones coti-

y en el trámite normal entonces es que se incorporen a 
ese informe y lo hagan directamente ellos, yo dejo una 
frase para que sea sometido por la reglamentación que 
haga la Mesa Directiva del Congreso para incorporar la 
gestión individual, para no adelantarnos al otro Proyec-
to de Transparencia que va a mayor detalle, esto diga-
mos es lo mínimo que ya hacen las Secretarías pero que 
estarían disponibles al público de una forma ordenada 
de la gestión de cada uno de nosotros.
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La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Presidente, el único artículo que estamos discu-
tiendo es el 8º y en uno de sus literales, yo le rogaría 
entonces para aprovechar el quórum primero votemos 
todos los artículos menos el 8º, e incluso no sé si habrá 
que repetir la votación del informe de ponencia usted 
lo considerará.

Presidente:

Estábamos, acababa yo precisamente de pregun-
tarle en su momento por el quórum en la Comisión 
pero para que no haya pues la menor duda volvemos 
a preguntarle a la Comisión con votación nominal, se 
aprueba la proposición con la que termina el informe 
de ponencia y posteriormente votaremos el articu-
lado que no tiene proposiciones, quedará por fuera 
solo un artículo, el artículo 8º que es el que tiene una 
proposición.

Entonces señora Secretaria para efectos de la propo-
sición con que termina el informe de ponencia y quede 
supremamente claro porque ya había el quórum deci-
sorio cuando se sometió a consideración vamos a po-
nerlo, honorable Representante vamos a llamar a lista.

Secretaria:

Sí señor llamo a lista para la votación de la propo-
sición con que termina el informe de ponencia y apro-
vecho Presidente para manifestar que están radicando 
más proposiciones.

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí 
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Excusa
Navas Talero Carlos Germán Excusa 
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí 
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Excusa
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:
Resultado de la votación señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente el resultado es el siguiente, han 

votado diecinueve (19) honorables Representantes, to-
-

ción con que termina el informe de ponencia ha sido 
aprobada con la mayoría absoluta exigida en la Cons-
titución y la ley.

Presidente:
Articulado del proyecto.
La Presidencia, concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

A ver compañeros les explico lo que insiste la doc-
tora Angélica. En el literal j), del artículo 8º del pro-
yecto nuestro, de todos como obligación del Congre-
sista está rendir cuentas a la ciudadanía de las acciones 
relacionadas con las obligaciones y responsabilidades 
Congresionales conforme a la reglamentación que ex-
pida la Mesa Directiva del Congreso de la República. 
La doctora Angélica propone reemplazar ese literal por 
este, “Rendir cuentas a la ciudadanía de las acciones 
relacionadas con las obligaciones y responsabilidades 
Congresionales, por medio de un informe”, esto es nue-
vo, “por medio de un informe de gestión anual el cual 
contendrá la información legislativa que las Secretarías 
de cada Comisión y las Secretarías Generales de cada 

-
lantada por el Congresista. Lo anterior conforme a la 
reglamentación que expida la Mesa Directiva del Con-
greso de la República”.

En el fondo no hay mucho cambio, excepto que son 
las Comisiones mejor señor Presidente las Secretarías.

Presidente:
Yo le voy a rogar el favor un poquito, es que el tema 

es de interés.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Óscar Fernando Bravo Realpe:
Entonces la diferencia está en que las Secretarías 

de las Comisiones y la Secretaría General tiene que 
rendir un informe anual de lo que cada Congresis-
ta haya hecho, cosa pues a la que no le veo mayor 
obstáculo. De manera que si ustedes me permiten 
avalamos esta proposición para votar el articulado 
en conjunto.

Presidente:
Bueno, honorable Representante, sé que hay, señora 

Secretaria sírvase informar si hay nuevas proposicio-
nes radicadas.
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Secretaria:
Sí Presidente, han radicado las siguientes proposi-

ciones, el doctor Carlos Abraham radicó proposición 
al artículo 7º, al artículo 10, al artículo 16, al Título del 
Capítulo IV agrega una palabra ejecutoria, caducidad 
y al artículo 26. Al igual que el Representante Samuel 
Hoyos, ha radicado una proposición al artículo 42.

La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Bueno yo alabo el interés del doctor Carlos Abra-
ham, del doctor Hoyos, pero entenderán pues que en 
este momento resolver sobre cada proposición queda 
muy complicado, nos queda muy complicado a los Po-
nentes. Yo les rogaría con todo comedimiento que las 
dejen como constancias para con el compromiso de los 
ponentes, estudiarlas para el informe a la Plenaria si es 
posible señor Presidente.

La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Buenos días para la Comisión, no he tenido ninguna 
diferencia, las proposiciones son muchos temas de for-
ma, no hay tanto de fondo, no tengo ningún reparo en 
dejarlas como constancia para que luego los ponentes 
las acojan para el texto de Plenaria.

La Presidencia, concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía:

Gracias señor Presidente, la dejo como constancia.
Presidente:
Les ruego el favor a los colegas, perdóneme un mo-

mentico, que no se retiren porque para la votación del 

continuar Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Samuel Alejandro Hoyos Mejía:
Gracias Presidente, la dejo como constancia mi pro-

posición.
Presidente:
Yo le voy a rogar de todas maneras a la señora Se-

cretaria que para los efectos respectivos entonces se 
sirva leerlas, cuáles son las proposiciones que quedan 
como constancias, cuáles artículos de los honorables 
Representantes, la relación, del Representante Carlos 
Abraham, del Representante Samuel Hoyos etc.

Secretaria:
Presidente quedaría entonces con la venia del Re-

presentante Carlos Abraham, constancia al artículo 7º 
que habla de la Inviolabilidad Parlamentaria, al artículo 
10 que es sobre la Acción y Omisión del doctor Carlos 
Abraham, al artículo 16 que es el artículo de Registro 
de Sanción y al título del Capítulo IV adiciona una pa-
labra que es caducidad y al artículo 26 que es de Noti-

Esas son las proposiciones señor Presidente que 
hace y deja como constancia el doctor Carlos Abraham.

Presidente:
Y el Representante Samuel Hoyos.

Secretaria:
Es sobre el artículo 42 que habla de Recursos de 

Apelación, él agrega en el literal c), unas palabras y en 
algunos de los otros literales del artículo.

Presidente:
Muy bien, entonces de acuerdo.
La Presidencia, concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

En el mismo sentido Presidente yo iba a radicar otra 

ponente antes de dejarla también como constancia, es 
que en el artículo 15 se habla de la graduación de la 
sanción y hablan de la cuantía de la multa y el término 
de suspensión, en todo el artículo de ley encontramos la 
suspensión y todo eso pero no vemos ninguna referen-
cia de acuerdo a multas, solo para que en el proyecto de 
ley se revise bien el tema de las multas si está estable-
cido o no para evitar presentar también esa proposición 
señor Presidente y Secretaria.

Presidente:
Bueno, entonces en resumen las proposiciones que 

han sido presentadas Representante Bravo, observa-
ciones del honorable Representante Harry González, 
las proposiciones que radicó el Representante Carlos 
Abraham y el Representante Samuel Hoyos que que-
dan como constancia, solamente queda una proposición 
que se ha considerado oportuna aunque yo particular-
mente pues tengo algunas reservas sobre eso pero pues 
naturalmente nos interesa el buen éxito del proyecto. 
De tal manera que en esas condiciones no hay ninguna 
otra proposición sino única y exclusivamente una sola 
proposición de la honorable Representante Angélica 
Lozano que acabó de leer al artículo 8º, que acabó de 
leer el Representante Óscar Bravo, numeral 8, literal j) 
del artículo 8º, en esas condiciones se cierra la discu-
sión del articulado. Señora Secretaria sírvase llamar a 
lista para la votación de los 73 artículos contetitivos de 
este proyecto.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 

de los 73 artículos con proposición al artículo 8º de la 
doctora Angélica Lozano. 

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí 
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Excusa
Navas Talero Carlos Germán Excusa 
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Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí 
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo No votó 
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Excusa
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:
Llamo a los honorables Representantes por favor 

antes de cerrar la votación quisiera pedirle el favor a los 
honorables Representantes que aquí se ha registrado la 
Bancada del Partido Liberal y otras bancadas por favor 
que continuemos en la votación, le ruego el favor a la 

-
cios para que puedan hacerse presentes la Bancada del 
General Benjamín Herrera y de Jorge Eliécer Gaitán 
y quisiera también solicitar del Partido Conservador 
el Representante Heriberto Sanabria, Representante 
Humphrey Roa por favor, el Representante del Parti-
do de la U, aquí recurrí donde el señor Vicepresiden-
te doctor Élbert. Por favor continuamos en votación, 
estamos en votación, estamos en votación honorables 

de los Representantes que se han registrado y por algu-
na razón se han tenido que retirar los invito a hacerse 
presentes, aquí está doctor.

Continuamos en votación honorables Representan-
tes, sería una pena que no se le diera aprobación a este 
proyecto después del trabajo que se ha hecho, yo no es 
por molestarlos pero quiero decirles que si no vamos a 
tener que trabajar los lunes y los jueves también, no te-
nemos ninguna otra alternativa porque hay demasiados 
proyectos y yo le voy a rogar el favor a los colegas que 
no habían llegado cuando yo les dije acá aquí tenemos 
una lista ya de los colegas que tienen vencidas sus po-
nencias, yo no quiero ponerlos en la lista de morosos. 
Continuamos en votación honorables Representantes. 
Continuamos en votación y le aviso porque no estaban 

UTL del doctor Humphrey Roa, vamos a comenzar a 
las 9:00 de la mañana el debate, le voy a rogar el favor 
que esté a las 9:00 porque hay algunos de los funciona-
rios que tienen que ir a atender citaciones en las Comi-
siones Económicas.

Secretaria:
García Gómez Juan Carlos, estamos en votación del 

articulado del proyecto. Vota No.
Presidente:
¿Quién?
Secretaria:
El doctor Juan Carlos. Roa Sarmiento Humphrey. 

Roa Sarmiento Humphrey vota No.

Presidente:
A los honorables Representantes estamos en vota-

ción, honorable Representante Penagos.
Secretaria:
Penagos Giraldo Hernán, ¿Cómo vota? Estamos en 

votación del articulado del Código de Ética. Vota Sí el 
doctor Penagos.

Presidente:
Continuamos en votación honorables Representan-

tes, por favor Representante Penagos, imploro aquí su 
comunicación para que los colegas de su Bancada. 9:00 

de todos los funcionarios que están debidamente con-
-

tiéndoles de lo que puede llegar a pasar, no todos están 
-

presentantes, por favor solicito, por favor honorables 
Representantes quiero solicitar.

Secretaria:
El doctor Humphrey cambia su intención de voto, 

había votado No, vota Sí.
Presidente:
Señora Secretaria, a ver yo le quiero solicitar a los 

colegas porque falta el Título y la Pregunta que igual 

se cierra la votación, resultado de la votación.
Secretaria:
Sí señor Presidente, han votado diecinueve (19) Re-

presentantes dieciocho (18) por el Sí, uno (1) por el No; 
en consecuencia el articulado ha sido aprobado con la 
mayoría absoluta que requieren los proyectos de Ley 
Orgánica.

Presidente:
Título y la pregunta señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. 
Título por medio de la cual se expide el Código de 

Ética y Disciplinario del Congresista y se dictan otras 
disposiciones. Y pregunto a la Comisión por instruc-
ciones suyas, señor Presidente si quieren que este pro-
yecto de ley orgánica pase a la Plenaria de la Cámara y 
se convierta en ley de la República.

Presidente:
Sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí Presidente, llamo a lista para la votación del títu-

lo y la pregunta.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí 
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña marques Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert
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García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Excusa
Navas Talero Carlos Germán Excusa 
Osorio Aguiar Carlos Édward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí 
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo No votó 
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Excusa
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:
Estamos en votación honorables Representantes, 

quiero solicitarle el favor a nuestra embajadora ex-
traordinaria y plenipotenciaria de las tesis del General 
Benjamín Herrera por favor y de Jorge Eliécer Gaitán 
y del doctor Serpa y del doctor Cesar Gaviria, por fa-
vor y a los muy distinguidos colegas del Partido de la 
U, señor Representante doctor Penagos. Continuamos 
en votación, por favor invoco las condiciones de pleni-
potenciario doctor Penagos embajador del Partido de 
la U, una enorme responsabilidad que el Partido de la 
U, continuamos en votación, continuamos en votación 
honorables Representantes, invito a los honorables Re-

o asesores por favor, continuamos en votación hono-
rables Representantes, honorable Representante Julián 
Bedoya.

Secretaria:
Honorable Representante estamos en votación del 

título y la pregunta del Código de Ética, Bedoya Pulga-
rín Julián, vota Sí.

Presidente:
Muy bien con la presencia del Representante Julián 

Bedoya, señora Secretaria vuelvo a preguntar si algún 
honorable Representante no ha votado. Se cierra la vo-
tación, resultado de la votación.

Secretaria:
Señor Presidente, han votado diecinueve (19) ho-

norables Representantes, dieciocho (18) por el Sí, uno 
(1) por el No, en consecuencia el Título y la Pregunta 
han sido aprobados con la mayoría absoluta exigida en 
la Constitución y la ley para proyectos de ley orgánica.

Presidente:
Bien, entonces quedan nombrados para el segundo 

debate los mismos honorables Representantes con las 
observaciones como las tomó el Representante Bravo 

de los distintos Parlamentarios y las constancias que 
se han dejado sobre este particular para poder pues de 
alguna manera enriquecer el proyecto. 

Muy bien, siguiente punto del Orden del Día señora 
Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Segundo Proyecto de ley Or-

gánica número 025 de 2016 Cámara, por medio de 
la cual se reforma la Ley 5ª del 92, para establecer 
mecanismos de rendición de cuentas, transparencia y 

-
blica. Autores los honorables Representantes Angélica 
Lozano, Óscar Ospina Quintero y otros. Ponentes los 
Representantes Angélica Lozano coordinadora, Carlos 
Abraham Jiménez, Carlos Germán Navas Talero, Jai-
me Buenahora, Fernando de la Peña, Pedrito Tomás 
Pereira, Samuel Alejandro Hoyos y Leopoldo Suárez. 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 
554 de 2016, ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 625 de 2016.

Ha sido leído el segundo punto del Orden del Día 
señor Presidente.

Presidente:
Muy bien, entonces vamos a leer la proposición con 

la que termina el informe de ponencia.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

Proposición
Con fundamento en las anteriores consideraciones 

nos permitimos solicitar a los miembros de la Comi-
sión Primera de la Cámara de Representantes apro-
bar en Primer debate el Proyecto de ley número 025 
de 2016 Cámara, proyecto de ley Orgánica, por medio 
del cual se reforma la Ley 5ª del 92, para establecer 
mecanismos de rendición de cuentas, transparencia y 

-
blica. Cordialmente está suscrita la proposición por los 
Representantes Angélica Lozano, Pedrito Tomás Perei-
ra, Samuel Hoyos, Germán Navas, Leopoldo Suárez y 
Fernando de la Peña.

Ha sido leída la proposición con que termina el in-
forme de ponencia señor Presidente.

Presidente:
Bien, se abre la discusión de la proposición que ha 

sido leída por la señora Secretaria al presente proyecto 
de ley. Se abre la discusión, va a cerrarse, queda cerra-
da, señora Secretaria sírvase llamar a lista. Estamos ya 
en votación, después.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No 
Buenahora Febres Jaime Excusa
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto Excusa
Carrasquilla Torres Silvio José No votó
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No votó
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Díaz Lozano Élbert No votó
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No votó
Molina Figueredo John Eduardo Excusa
Navas Talero Carlos Germán Excusa 
Osorio Aguiar Carlos Edward Excusa
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás No votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó 
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique No
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo No votó 
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Excusa
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria resultado de 

la votación.
Secretaria:
Señor Presidente, se ha desintegrado el quórum.
Presidente:
Bueno, antes de que se levante la sesión, no se ha 

levantado sírvase señora Secretaria anunciar los pro-
yectos, muchos de los cuales esperamos que puedan ser 
estudiados en el día de mañana después del Debate del 
Representante Humphrey Roa.

Secretaria:
Sí señor Presidente, por instrucciones suyas se 

anuncian los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión de la Comisión.

Proyecto de ley número 276 de 2016 Cámara, 105 
de 2015 Senado, por medio de la cual se expide el Có-
digo. Perdón.

Presidente:
Silencio por favor, la sesión no se ha levantado.
Secretaria:
Proyecto de ley Orgánica número 025 de 2016 Cá-

mara, por medio de la cual se reforma la Ley 5ª del 92, 
para establecer mecanismos de rendición de cuentas, 

-
greso de la República.

Proyecto de ley número 026 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual se prohíbe la práctica de alquiler de 
vientres al ser una categoría de trata de personas y 

.
Proyecto de ley número 064 de 2016 Cámara, por 

1447 de 2011.

Proyecto de ley Estatutaria número 042 de 2016 Cá-
mara, 
a la Ley Estatutaria 1475 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

Han sido leídos señor Presidente los proyectos que 
se discutirán y votarán en la próxima sesión por ins-
trucciones suyas.

Presidente:
Bien, con el anuncio de los proyectos la Comisión 

queda convocada para mañana a las 9:00 de la mañana 
al debate y posteriormente si hay tiempo pues seguire-
mos aquí con el análisis de los proyectos porque nos 
está cogiendo la tarde honorables Representantes.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:
Muy bien, se levanta la sesión y se convoca para ma-

ñana a las 9:00 de la mañana en punto. Muchas gracias.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado la 

sesión siendo las 11:12 de la mañana y se ha convocado 
para mañana a las 9:00 de la mañana.

Anexos: Veinticinco (25) folios
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